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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. 

Queda para proveer. Buga, Enero dieciocho de 2021. 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria. 

 

EJECUTIVO C.S. 

DEMANDANTE: DISCOLMEDICA S.A.S. NIT  828.002.423-5 

DEMANDADO: URGENCIAS MEDICAS S.A S NIT 891.304.097-2 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2019-00156-00  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº  166 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 
Once (11) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se atiende lo decidido por el Juzgado Tercero Civil 

del Circuito de la ciudad, quienes, mediante providencia del 27 de noviembre de 2020, 

confirman lo decidido en auto interlocutorio No. 043 del 22 de enero de 2020.  

 

De otro lado, la apoderada judicial del extremo activo, solicita entrega de dineros y aporta  

la liquidación de crédito1. 

 

Así las cosas, se ordenará que por la secretaria del despacho se corra traslado de la 

liquidación del crédito. En firme la misma, se procederá con la entre de los depósitos 

judiciales a los que haya lugar. 

Por lo anterior el Juzgado. 

RESUELVE: 
 
1°). OBEDEZCASE Y CÚMPLASE,  lo resuelto el Juzgado Tercero Civil del Circuito de la 
ciudad,  en providencia de fecha  27 de noviembre   de 2020. 
 
 

2°). ORDENAR  que por la secretaría se proceda a la fijación en lista  del traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial del extremo activo. 
 

3º) UNA VEZ  y en firme la liquidación del crédito se  procederá con la entrega de los 
depósitos judiciales a los que haya lugar a favor de la parte demandante.  

 
 

                     NOTIFIQUESE 
Mariela R 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 

                                                
1 Ver numerales 15 y 16 expediente electrónico   

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy _12 DE FEBRERO DE 2021_ se 
notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el ESTADO 
No. 019. 

 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 808cde31c619ab97a43a9d30be17eb1a00cf95d165ba6038f00e826bdb5f8e82 
Documento generado en 11/02/2021 08:36:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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